
Nueve de cada diez médicos pueden ya 
prescribir mediante receta electrónica 
Los centros de salud de la Fuensanta, La Marina, y Huerta de la Reina son los que más la utilizan. 
Un 91% de los usuarios tiene opción de beneficiarse  de este sistema, frente al 60% de los 
andaluces. 
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En todas las farmacias cordobesas, como la de la foto, está implantada la receta electrónica. 

MÁS INFORMACIÓN   

• Controlar el abuso08/07/2007  

• Este modo de dispensación no está implantado en la Costa del Sol08/07/2007  

Nueve de cada diez médicos que trabajan en centros de salud de Córdoba pueden prescribir 
en la actualidad medicamentos mediante el sistema de receta electrónica, una cifra que sitúa a 
la provincia a la cabeza de Andalucía en la utilización de este método que evita tener que 
acudir al facultativo exclusivamente para renovar recetas. Con este sistema se pueden 
prescribir tratamientos de hasta un año de duración máxima y recogerlos en la farmacia 
simplemente con la tarjeta sanitaria.  

También un 91% de usuarios se pueden beneficiar de este avance en Córdoba, mientras que 
en Andalucía ese porcentaje se reduce al 60% y también solo un 58% de los facultativos son 
los que tienen posibilidad de hacer uso del mismo. Según la Delegación de Salud y el Colegio 
de Farmacéuticos, todas las farmacias de Córdoba cuentan ya con el sistema de receta 
electrónica, frente al 73% de las de Andalucía.  

A nivel provincial, del total de tratamientos que se prescriben, un 36,23% de los mismos se 
efectúan por el sistema de receta electrónica, datos hasta el mes de abril, un porcentaje que 
sube hasta el 42,52% si se analizan exclusivamente los centros de salud que cuentan con esta 
tecnología, y a un 45% en el caso concreto de la capital. En Andalucía, el porcentaje sería del 
14,65% en el primer caso y del 32,37%, en el segundo.  

El presidente del Colegio de Farmacéuticos, Fernando Grande, cree que gracias a esta buena 
evolución a final de año en la provincia una de cada dos recetas, el 50%, se realizará por este 
método. Salud destaca que, por distritos sanitarios, el que más uso está haciendo de la receta 
electrónica es el Area Sanitaria Norte, pues el 59% de las prescripciones se realizan por esta 
vía. Le sigue el Distrito Córdoba, que engloba a la capital, con un 45% de uso; el Distrito Sur, 



con un 31%, y el Guadalquivir, con un 24%, que son las dos zonas donde se implantó más 
tarde.  

Hay casos significativos como el de Dos Torres, en el que el 83% de las prescripciones se 
efectúa a través de este método. En el caso de la capital, sobresalen el centro de salud de La 
Fuensanta, con un 55% de utilización; La Marina (Parque Figueroa), con un 53%, y Levante 
Sur y Huerta de la Reina, con un 52%. En el lado contrario, el consultorio del Naranjo, con un 
uso de solo el 23%, al haberse instaurado el sistema en abril.  

SIN SISTEMA Actualmente, según el Colegio de Farmacéuticos, los núcleos en los que aún no 
está activada la Receta XXI son San Sebastián de los Ballesteros, Obejo, Benamejí, 
Palenciana, Valenzuela, Zuheros, Albendín, Fuente Carreteros, La Montiela y Jauja. El 
presidente de los farmacéuticos resaltó que el éxito del sistema en Córdoba se debe en gran 
parte al esfuerzo de su sector, que tenía el sistema desde el primer momento, pero "no hemos 
recibido ninguna ayuda de la Administración a pesar de la alta inversión económica que nos ha 
supuesto".  
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